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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se destina al servicio de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, la superficie 
de 4,909.59 metros cuadrados, de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Bahía de la Paz, Balandra, Municipio 
de La Paz, Estado de Baja California Sur, con el objeto de que la utilice para protección. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
fracción II, 6, fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 
Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 30 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 4,909.59 m², de 
zona federal marítimo terrestre ubicada en Bahía de la Paz, Balandra, Municipio de La Paz, Estado de Baja 
California Sur, la cual se identifica en el Plano No. FFBALANDRA/001/06/09, de fecha mayo de 2009, basado 
en un sistema de coordenadas WGS84 proyectadas en UTM; que obra en el expediente 1731/BCS/2009 del 
archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción 
técnico-topográfica es señalada en el artículo primero de este Acuerdo; 

Que mediante solicitud firmada por el entonces Comisionado Nacional de Areas Naturales Protegidas, se 
solicitó se destine al servicio de dicha Comisión, la superficie descrita en el considerando anterior, con el 
objeto de que la utilice para protección; 

Que la solicitud a que se refiere el considerando que antecede fue firmada por el Dr. Ernesto Christian 
Enkerlin Hoeflich, en su carácter de Comisionado Nacional de Areas Naturales Protegidas, acreditando tal 
carácter con copia de su nombramiento, certificada por la Lic. Peggy González Gómez, Directora de Asuntos 
Jurídicos de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, el 6 de junio de 2008; 

Que mediante oficio No. 706-414/09 de fecha 19 de agosto de 2009, la Dirección General de Desarrollo 
Urbano y Ecología, del H. Ayuntamiento Constitucional de La Paz, emitió constancia que acredita la 
compatibilidad de uso de suelo para la solicitud de destino realizada por la Comisión Nacional de Areas 
Naturales Protegidas; 

Que mediante Opinión Técnica No. 4518/09 de fecha 17 de noviembre de 2009, emitida por la Dirección 
de Delimitación Padrón e Instrumentos Fiscales; y Opinión Técnica No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-348/10 de 
fecha 4 de marzo de 2010, emitida por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, se determinó 
que la solicitud de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas cumple técnica y ambientalmente con 
los requerimientos establecidos en la normatividad vigente, y 

Que en virtud de que la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, conforme al artículo 22 del 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ha integrado debidamente la solicitud de Destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 
óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, la 
superficie de 4,909.59 m², de zona federal marítimo terrestre ubicada en Bahía de la Paz, Balandra, Municipio 
de La Paz, Estado de Baja California Sur, con el objeto de que la utilice para protección, cuya descripción 
técnico-topográfica es la siguiente. 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre: 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM1 568408.3954 2689288.6171 

PM2 568429.7554 2689267.3196 

PM3 568454.5536 2689251.2737 

PM4 568492.4803 2689240.3333 

PM5 568532.5951 2689235.2278 

PM6 568572.7099 2689243.2508 

PM7 568604.8017 2689253.4618 

PM8 568618.8208 2689263.4041 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF8 568630.3906 2689247.0903 

ZF7 568613.8323 2689235.3472 

ZF6 568577.7184 2689223.8564 

ZF5 568533.3124 2689214.9752 

ZF4 568488.4221 2689220.6885 

ZF3 568446.1703 2689232.8765 

ZF2 568417.1239 2689251.6712 

ZF1 568394.2740 2689274.4543 

SUPERFICIE TOTAL: 4,909.59 M² 
ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a la Comisión Nacional de Areas Naturales 

Protegidas, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimento del objeto señalado en el artículo 
primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del 
destinatario. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los vértices, 
rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTICULO CUARTO.- En caso de que la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, diera a la 
superficie que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la previa autorización 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o necesitarla, dicho bien con 
todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta última. 

ARTICULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de octubre de dos mil once.- 
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, la superficie de 
3,302.85 metros cuadrados de terrenos ganados al mar y obras existentes, ubicada en el lugar conocido como 
Playa Las Glorias, Bahía de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, y se autoriza su enajenación a título oneroso a 
favor de Hoteles Costa Alegre S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
6 fracción IX, 11 fracción I, 28 fracción I, 84 fracción I, 88 párrafo primero, 95, 96, 101 fracción VI, 124 párrafo 
segundo, 125 párrafo segundo, 143 fracción IV y 145 de la Ley General de Bienes Nacionales; 4, 5 fracción 
XXV y 30 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentra la 
superficie de 7535.60 m² de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar de los cuales 
la superficie de 3,302.85 m² corresponden a terrenos ganados al mar, ubicada en el lugar conocido como 
Playa Las Glorias, Bahía de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, otorgada a favor de Hoteles Costa Alegre 
S.A. de C.V., mediante título de concesión DGZF 748/04, por el término de 15 años para un uso de hotel, y 
cuya descripción técnico topográfica se establece en el artículo primero del presente Acuerdo; 
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Que la superficie de 3,302.85 m² de terrenos ganados al mar, se encuentra identificada en el plano con 
clave TOP-01, de fecha octubre de 2008, que cumple con la delimitación oficial con clave DD/JAL/2005/01 
el cual obra en el expediente 53/19165, soportado por la Opinión Técnica número 0819/10 de 3 de junio de 
2010, emitida por la Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales de la Dirección General 
de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; 

Que Hoteles Costa Alegre S.A. de C.V., mediante solicitud de 7 de agosto de 2007, solicitó a la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Dirección General de Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes Costeros, la desincorporación y enajenación a título oneroso de la superficie referida; 

Que la mencionada solicitud fue formulada por el C. Antonio Montes de la Paz, acreditando tal 
personalidad con la copia certificada de poder amplio para pleitos y cobranzas y actos de administración, 
expedida el 7 de noviembre de 2005, por el Lic. Rodolfo Gómez de la Paz, Notario Público 2 de Puerto 
Vallarta, Jalisco; 

Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, no ha encontrado elementos que hagan 
previsible determinar que el inmueble, objeto del presente Acuerdo, sea susceptible de destinarse 
preferentemente a la prestación de servicios públicos, por lo que ha determinado la conveniencia de llevar a 
cabo la operación materia de este Acuerdo, en virtud del derecho de preferencia que tienen los particulares 
para adquirir los terrenos ganados al mar que tengan concesionados, en los términos de la ley de la materia, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo, con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la superficie de 
3,302.85 m² de terrenos ganados al mar y obras existentes, ubicada en el lugar conocido como Playa 
Las Glorias, Bahía de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, y se autoriza su enajenación a título oneroso a favor 
de Hoteles Costa Alegre S.A. de C.V., cuya descripción técnico topográfica es la siguiente: 

CUADRO DE COORDENADAS DE TERRENOS GANADOS AL MAR 

V 
COORDENADAS 

X Y 

TG1 475037.676 2282552.075 

TG2 475152.818 2282524.185 

PL317a 475139.297 2282506.338 

PL317 475100.601 2282516.044 

PL316 475083.739 2282497.907 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PL315 475079.130 2282498.963 

PL314 475062.828 2282512.607 

PL313 475028.251 2282528.641 

PL312a 475020.855 2282529.209 

TG1 475037.676 2282552.075 

SUPERFICIE TOTAL: 3,302.85 m2 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ejercerá, a nombre y representación de la 

Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la enajenación que se autoriza. 

ARTICULO SEGUNDO.- Si dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigor del presente 
instrumento jurídico no se hubiere protocolizado la enajenación a título oneroso que se autoriza, por causas 
imputables a Hoteles Costa Alegre S.A. de C.V. determinadas por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, este Acuerdo quedará sin efectos, debiendo dicha dependencia notificar a dicha persona 
moral y publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el que se dé a conocer esta circunstancia. 

ARTICULO TERCERO.- Hoteles Costa Alegre S.A. C.V., queda obligado a responsabilizarse por los 
daños y perjuicios que pudieran producirse a terceros, por las condiciones del inmueble que se desincorpora, 
liberando al Gobierno Federal de cualquier responsabilidad por este concepto. Esta prevención deberá de 
insertarse en el título de propiedad que al efecto se expida. 

ARTICULO CUARTO.- El precio del terreno y construcciones, cuya enajenación se autoriza por el 
presente Acuerdo, no podrá ser inferior al que para tal efecto determine el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, en el dictamen respectivo, el cual deberá ser cubierto por Hoteles Costa 
Alegre S.A. de C.V. en una sola exhibición, recursos que deberán enterarse a la Tesorería de la Federación, 
en términos de las disposiciones aplicables. 
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ARTICULO QUINTO.- Para la realización de obras que en un futuro realice Hoteles Costa Alegre S.A. de 
C.V., en el terreno materia del presente Acuerdo, deberá obtener los permisos respectivos de las 
dependencias competentes, cumpliendo los requisitos que al efecto establezcan la legislación federal, estatal 
o las regulaciones municipales correspondientes. 

ARTICULO SEXTO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la 
operación que se autoriza, serán cubiertos por Hoteles Costa Alegre S.A. de C.V. 

ARTICULO SEPTIMO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigilará el estricto 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de octubre de dos mil once.- 
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se actualiza la disponibilidad media anual de las aguas superficiales en las cuencas 
hidrológicas Río Tuxpan, Río Cazones, Río Tecolutla, Río Nautla, Río Misantla, Río Colipa y Llanuras de Tuxpan, 
mismas que forman parte de la subregión hidrológica Norte de Veracruz de la región hidrológica número 27 Norte 
de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Organo 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 32 Bis fracciones III, XXIII y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, 19 BIS, 22 segundo y último párrafos y Séptimo Transitorio de la Ley de 
Aguas Nacionales; 23 y 37 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 8 primer párrafo y 13 fracción 
XIII inciso b) del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el artículo 22 segundo párrafo de la Ley de Aguas Nacionales, señala que para el otorgamiento de 
concesiones o asignaciones, debe tomarse en consideración la disponibilidad media anual del recurso, para lo 
cual, el propio precepto dispone que la Comisión Nacional del Agua debe publicar la disponibilidad de aguas 
nacionales por cuenca hidrológica, región hidrológica o localidad, y en ese sentido el día 27 de febrero de 
2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que se da a conocer el resultado 
de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas superficiales en las cuencas hidrológicas 
Río Tuxpan, Río Cazones, Río Tecolutla, Río Nautla, Río Misantla, Río Colipa y Llanuras de Tuxpan, mismas 
que forman parte de la porción de la región hidrológica denominada Norte de Veracruz”; 

Que asimismo, el citado artículo 22 en sus párrafos segundo y último, establece el que la disponibilidad 
media anual deberá actualizarse por la Comisión Nacional del Agua; por lo que, en cumplimiento a la 
obligación citada se ha determinado, con base en la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 
Conservación del Recurso Agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17  
de abril de 2002, la actualización de la disponibilidad media anual de aguas superficiales de las cuencas 
hidrológicas Río Tuxpan, Río Cazones, Río Tecolutla, Río Nautla, Río Misantla, Río Colipa y Llanuras de 
Tuxpan, mismas que forman parte de la subregión hidrológica Norte de Veracruz de la región hidrológica 
número 27 Norte de Veracruz; 

Que entre los elementos que se tomaron en consideración para la actualización de la disponibilidad media 
anual de aguas nacionales en la subregión hidrológica materia de este Acuerdo, se encuentran los relativos al 
cálculo del escurrimiento natural de la cuenca hidrológica, escurrimiento desde la cuenca hidrológica aguas 
arriba, retornos, importaciones, exportaciones, extracción de agua superficial, escurrimiento de la cuenca 
hidrológica hacia aguas abajo y volumen actual comprometido aguas abajo, mismos que se mencionan en la 
citada Norma Oficial Mexicana; 
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Que asimismo, para la actualización de la disponibilidad media anual se consideró la información 
hidrométrica y pluviométrica de las cuencas hidrológicas a que se refiere este Acuerdo, habiéndose 
considerado además, para la realización de los estudios técnicos correspondientes, mismos que se efectuaron 
por el Organismo de Cuenca “Golfo Centro”, que es uno de aquellos en los que se ha dividido el territorio 
nacional para la gestión del recurso a partir de las cuencas hidrológicas, los datos históricos relativos a las 
características y el comportamiento de las cuencas hidrológicas, y los volúmenes de agua superficial 
concesionados e inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua, al 31 de diciembre de 2010, por lo 
que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE LAS AGUAS 
SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS HIDROLOGICAS RIO TUXPAN, RIO CAZONES, RIO TECOLUTLA, 

RIO NAUTLA, RIO MISANTLA, RIO COLIPA Y LLANURAS DE TUXPAN, MISMAS QUE FORMAN PARTE 
DE LA SUBREGION HIDROLOGICA NORTE DE VERACRUZ DE LA REGION HIDROLOGICA NUMERO 

27 NORTE DE VERACRUZ 
ARTICULO PRIMERO.- La actualización de los valores medios anuales de disponibilidad en las cuencas 

hidrológicas que a continuación se mencionan, mismas que forman parte de la subregión hidrológica Norte de 
Veracruz, son los siguientes: 

I.- CUENCA HIDROLOGICA RIO TUXPAN: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 2,055.47 
MILLONES DE METROS CUBICOS. CLASIFICACION: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Río 
Tuxpan hasta la desembocadura en el Golfo de México. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica y atendiendo a que la cuenca hidrológica Río 
Tuxpan tiene una superficie de aportación de 6,486.5 kilómetros cuadrados y se encuentra delimitada al Norte 
y al Oeste por la región hidrológica número 26 Pánuco, al Sur por las cuencas hidrológicas Río Cazones y 
Llanuras de Tuxpan y al Este por el Golfo de México. 

La poligonal a que se refiere esta fracción, es la siguiente: 

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
1 98 18 53 20 19 44 
2 98 20 46 20 21 55 
3 98 23 39 20 22 20 
4 98 26 30 20 22 30 
5 98 28 6 20 24 53 
6 98 29 49 20 27 14 
7 98 30 41 20 29 43 
8 98 29 54 20 32 31 
9 98 28 17 20 34 57 

10 98 27 30 20 37 29 
11 98 25 17 20 39 22 
12 98 22 35 20 40 21 
13 98 19 58 20 40 24 
14 98 17 5 20 41 3 
15 98 14 18 20 41 54 
16 98 12 16 20 43 17 
17 98 10 39 20 45 45 
18 98 9 23 20 48 12 
19 98 7 40 20 50 34 
20 98 5 25 20 52 25 
21 98 3 9 20 53 42 
22 98 2 0 20 56 7 
23 98 1 49 20 59 5 
24 98 3 5 21 1 25 
25 98 3 57 21 3 48 
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VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
26 98 2 40 21 6 19 
27 98 0 44 21 8 35 
28 97 58 10 21 10 6 
29 97 56 12 21 11 25 
30 97 54 16 21 13 16 
31 97 52 32 21 15 22 
32 97 49 55 21 14 19 
33 97 47 0 21 13 55 
34 97 45 32 21 13 18 
35 97 43 29 21 12 44 
36 97 40 38 21 12 12 
37 97 37 51 21 11 9 
38 97 35 16 21 11 4 
39 97 32 37 21 9 47 
40 97 29 41 21 9 45 
41 97 27 1 21 8 42 
42 97 24 23 21 9 21 
43 97 23 52 21 9 33 
44 97 22 27 21 6 57 
45 97 20 14 21 1 51 
46 97 18 25 20 58 24 
47 97 17 31 20 56 13 
48 97 19 53 20 53 55 
49 97 22 28 20 52 28 
50 97 25 5 20 51 4 
51 97 27 29 20 49 25 
52 97 29 5 20 46 58 
53 97 31 18 20 45 4 
54 97 32 56 20 44 13 
55 97 36 54 20 43 33 
56 97 39 3 20 41 58 
57 97 40 27 20 40 25 
58 97 42 41 20 38 56 
59 97 45 34 20 38 32 
60 97 47 10 20 36 39 
61 97 46 32 20 33 56 
62 97 46 24 20 31 20 
63 97 48 29 20 29 42 
64 97 50 23 20 27 41 
65 97 52 52 20 26 15 
66 97 55 33 20 25 26 
67 97 57 1 20 23 0 
68 97 58 52 20 20 49 
69 98 1 34 20 21 3 
70 98 4 11 20 20 32 
71 98 6 50 20 19 23 
72 98 9 44 20 19 3 
73 98 11 39 20 19 16 
74 98 14 33 20 18 45 
75 98 17 37 20 17 32 
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II.- CUENCA HIDROLOGICA RIO CAZONES: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 1,684.84 
MILLONES DE METROS CUBICOS. CLASIFICACION: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Río 
Cazones hasta su desembocadura en el Golfo de México. 

La cuenca hidrológica Río Cazones, drena una superficie de 2,775.9 kilómetros cuadrados y se encuentra 
delimitada al Norte por la cuenca hidrológica Río Tuxpan y Llanuras de Tuxpan, al Sur con las cuencas 
hidrológicas Río Tecolutla y Llanuras de Tuxpan, al Este con el Golfo de México y al Oeste con la región 
hidrológica número 26 Pánuco. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

76 97 31 27 20 43 26 

77 97 29 57 20 43 40 

78 97 28 16 20 43 38 

79 97 25 27 20 44 21 

80 97 22 39 20 45 3 

81 97 20 8 20 45 10 

82 97 17 31 20 44 25 

83 97 14 43 20 44 20 

84 97 12 19 20 44 42 

85 97 11 55 20 43 53 

86 97 11 44 20 42 59 

87 97 15 22 20 40 13 

88 97 16 22 20 37 32 

89 97 18 30 20 37 25 

90 97 21 12 20 36 24 

91 97 23 51 20 35 12 

92 97 24 49 20 32 55 

93 97 23 54 20 30 10 

94 97 23 59 20 27 9 

95 97 26 20 20 25 53 

96 97 28 47 20 25 29 

97 97 29 14 20 23 0 

98 97 31 26 20 21 56 

99 97 33 8 20 19 51 

100 97 35 57 20 20 24 

101 97 37 46 20 22 13 

102 97 40 6 20 20 25 

103 97 42 0 20 18 8 

104 97 44 28 20 16 41 

105 97 47 26 20 16 33 

106 97 50 18 20 15 54 

107 97 53 6 20 14 57 

108 97 55 41 20 15 24 

109 97 57 23 20 16 35 

110 97 59 27 20 14 31 
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VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

111 98 1 56 20 12 54 

112 98 4 50 20 12 20 

113 98 7 15 20 10 47 

114 98 8 40 20 8 19 

115 98 10 48 20 6 20 

116 98 12 12 20 3 11 

117 98 14 14 20 3 47 

118 98 15 55 20 5 21 

119 98 14 23 20 6 8 

120 98 13 59 20 9 17 

121 98 16 56 20 11 54 

122 98 16 30 20 14 14 

123 98 17 8 20 15 14 

75 98 17 37 20 17 32 

74 98 14 33 20 18 45 

73 98 11 39 20 19 16 

72 98 9 44 20 19 3 

71 98 6 50 20 19 23 

70 98 4 11 20 20 32 

69 98 1 34 20 21 3 

68 97 58 52 20 20 49 

67 97 57 1 20 23 0 

66 97 55 33 20 25 26 

65 97 52 52 20 26 15 

64 97 50 23 20 27 41 

63 97 48 29 20 29 42 

62 97 46 24 20 31 20 

61 97 46 32 20 33 56 

60 97 47 10 20 36 39 

59 97 45 34 20 38 32 

58 97 42 41 20 38 56 

57 97 40 27 20 40 25 

56 97 39 3 20 41 58 

55 97 36 54 20 43 33 

54 97 32 56 20 44 13 

 
III.- CUENCA HIDROLOGICA RIO TECOLUTLA: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 6,023.39 

MILLONES DE METROS CUBICOS. CLASIFICACION: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Río 
Tecolutla hasta su desembocadura en el Golfo de México. 

La cuenca hidrológica Río Tecolutla, drena una superficie de 7,966.8 kilómetros cuadrados y se encuentra 
delimitada al Norte por las cuencas hidrológicas Río Cazones y Llanuras de Tuxpan, al Sur con las cuencas 
hidrológicas Río Nautla y Llanuras de Tuxpan, al Este con el Golfo de México y al Oeste con las regiones 
hidrológicas números 26 Pánuco y 18 Balsas. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 
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VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
124 97 23 11 20 27 19 

125 97 21 2 20 26 49 

126 97 19 14 20 26 34 

127 97 18 16 20 27 0 

128 97 17 21 20 28 58 

129 97 14 41 20 28 36 

130 97 11 47 20 28 28 

131 97 9 6 20 27 24 

132 97 6 23 20 28 24 

133 97 3 35 20 29 24 

134 97 0 12 20 28 45 

135 96 58 36 20 27 6 

136 96 57 42 20 25 30 

137 96 59 29 20 21 51 

138 97 1 35 20 20 51 

139 97 4 25 20 20 14 

140 97 6 50 20 18 55 

141 97 7 42 20 16 17 

142 97 9 38 20 14 6 

143 97 12 11 20 12 34 

144 97 13 39 20 10 2 

145 97 14 39 20 7 14 

146 97 15 30 20 3 52 

147 97 17 57 20 0 49 

148 97 17 43 19 59 26 

149 97 16 50 19 57 35 

150 97 18 24 19 55 16 

151 97 20 7 19 52 58 

152 97 21 7 19 50 10 

153 97 22 10 19 47 22 

154 97 22 32 19 44 54 

155 97 24 0 19 43 7 

156 97 26 15 19 41 53 

157 97 30 27 19 41 35 

158 97 33 17 19 40 50 

159 97 36 9 19 41 0 

160 97 37 42 19 38 36 

161 97 39 23 19 36 49 

162 97 41 58 19 36 36 

163 97 43 36 19 34 48 

164 97 43 8 19 31 56 

165 97 45 2 19 30 41 

166 97 47 49 19 30 22 

167 97 49 37 19 30 23 

168 97 52 36 19 30 16 

169 97 54 43 19 28 14 
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VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 
170 97 57 37 19 27 35 

171 98 0 14 19 28 11 

172 98 1 1 19 31 3 

173 98 1 1 19 33 59 

174 98 0 11 19 36 46 

175 98 2 34 19 38 21 

176 98 4 38 19 39 40 

177 98 7 28 19 39 0 

178 98 9 20 19 40 32 

179 98 11 25 19 40 2 

180 98 12 59 19 40 53 

181 98 14 1 19 43 29 

182 98 14 21 19 46 4 

183 98 13 42 19 48 49 

184 98 12 27 19 51 9 

185 98 13 36 19 53 36 

186 98 11 15 19 53 54 

187 98 8 37 19 54 49 

188 98 7 50 19 55 11 

189 98 8 7 19 55 37 

190 98 10 33 19 56 15 

191 98 10 56 19 58 51 

116 98 12 12 20 3 11 

115 98 10 48 20 6 20 

114 98 8 40 20 8 19 

113 98 7 15 20 10 47 

112 98 4 50 20 12 20 

111 98 1 56 20 12 54 

110 97 59 27 20 14 31 

109 97 57 23 20 16 35 

108 97 55 41 20 15 24 

107 97 53 6 20 14 57 

106 97 50 18 20 15 54 

105 97 47 26 20 16 33 

104 97 44 28 20 16 41 

103 97 42 0 20 18 8 

102 97 40 6 20 20 25 

101 97 37 46 20 22 13 

100 97 35 57 20 20 24 

99 97 33 8 20 19 51 

98 97 31 26 20 21 56 

97 97 29 14 20 23 0 

96 97 28 47 20 25 29 

95 97 26 20 20 25 53 

94 97 23 59 20 27 9 
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IV.- CUENCA HIDROLOGICA RIO NAUTLA: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 2,184.96 
MILLONES DE METROS CUBICOS. CLASIFICACION: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Río Nautla 
hasta su desembocadura en el Golfo de México. 

La cuenca hidrológica Río Nautla, drena una superficie de 2,844.0 kilómetros cuadrados y se encuentra 
delimitada al Norte por la cuenca Llanuras de Tuxpan y el Golfo de México, al Sur con la región hidrológica 
número 18 Balsas, al Este con la región hidrológica número 28 Papaloapan y la cuenca hidrológica Río 
Misantla y al Oeste con la cuenca hidrológica Río Tecolutla. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

192 97 16 5 20 0 34 

193 97 14 12 20 0 33 

194 97 13 56 20 1 35 

195 97 12 48 20 4 10 

196 97 10 31 20 6 5 

197 97 8 37 20 8 19 

198 97 6 19 20 10 9 

199 97 3 40 20 11 29 

200 97 1 12 20 12 50 

201 96 59 3 20 14 16 

202 96 57 23 20 16 33 

203 96 54 48 20 17 29 

204 96 51 17 20 18 41 

205 96 49 38 20 17 13 

206 96 47 45 20 15 0 

207 96 46 33 20 13 52 

208 96 45 43 20 13 0 

209 96 49 21 20 9 59 

210 96 51 7 20 7 48 

211 96 51 36 20 4 59 

212 96 50 53 20 2 5 

213 96 50 31 19 59 7 

214 96 50 54 19 56 9 

215 96 52 14 19 53 31 

216 96 54 0 19 51 6 

217 96 57 36 19 49 13 

218 96 59 36 19 45 56 

219 96 59 32 19 44 4 

220 97 0 55 19 42 43 

221 97 2 35 19 41 4 

222 97 4 54 19 39 43 

223 97 6 34 19 37 35 

224 97 7 20 19 35 3 

225 97 6 25 19 33 24 
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VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

226 97 8 17 19 31 26 

227 97 9 38 19 29 19 

228 97 11 36 19 31 35 

229 97 13 28 19 33 54 

230 97 15 30 19 36 5 

231 97 17 32 19 38 17 

232 97 20 6 19 39 25 

233 97 23 1 19 39 48 

234 97 24 34 19 41 34 

156 97 26 15 19 41 53 

155 97 24 0 19 43 7 

154 97 22 32 19 44 54 

153 97 22 10 19 47 22 

152 97 21 7 19 50 10 

151 97 20 7 19 52 58 

150 97 18 24 19 55 16 

149 97 16 50 19 57 35 

148 97 17 43 19 59 26 

147 97 17 57 20 0 49 

 
V.- CUENCA HIDROLOGICA RIO MISANTLA: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 659.31 

MILLONES DE METROS CUBICOS. CLASIFICACION: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Río 
Misantla hasta su desembocadura en el Golfo de México. 

La cuenca hidrológica Río Misantla, drena una superficie de 595.9 kilómetros cuadrados y se encuentra 
delimitada al Norte por el Golfo de México, al Sur con la región hidrológica número 28 Papaloapan, al Este con 
la cuenca hidrológica Río Colipa y al Oeste con la cuenca hidrológica Río Nautla. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

235 96 43 32 20 10 57 

236 96 42 35 20 9 47 

237 96 43 39 20 8 52 

238 96 44 49 20 6 11 

239 96 44 53 20 3 16 

240 96 44 31 20 0 30 

241 96 44 26 19 57 37 

242 96 46 12 19 55 46 

243 96 48 31 19 54 4 

244 96 48 33 19 51 11 

245 96 48 51 19 48 14 

246 96 48 37 19 44 30 

247 96 50 25 19 44 18 
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VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

248 96 52 59 19 43 49 

249 96 55 6 19 43 31 

250 96 57 31 19 44 10 

251 96 58 33 19 45 17 

219 96 59 32 19 44 4 

218 96 59 36 19 45 56 

217 96 57 36 19 49 13 

216 96 54 0 19 51 6 

215 96 52 14 19 53 31 

214 96 50 54 19 56 9 

213 96 50 31 19 59 7 

212 96 50 53 20 2 5 

211 96 51 36 20 4 59 

210 96 51 7 20 7 48 

209 96 49 21 20 9 59 

208 96 45 43 20 13 0 

 
VI.- CUENCA HIDROLOGICA RIO COLIPA: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 318.93 

MILLONES DE METROS CUBICOS. CLASIFICACION: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Río Colipa 
hasta su desembocadura en el Golfo de México. 

La cuenca hidrológica Río Colipa, drena una superficie de 482.8 kilómetros cuadrados y se encuentra 
delimitada al Norte por el Golfo de México, al Sur y al Este con la región hidrológica número 28 Papaloapan y 
al Oeste con la cuenca hidrológica Río Misantla. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VERTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

252 96 38 17 20 4 33 

253 96 34 59 20 0 43 

254 96 35 38 20 0 4 

255 96 37 41 19 58 1 

256 96 39 29 19 55 43 

257 96 40 17 19 53 19 

258 96 40 57 19 52 35 

259 96 42 43 19 50 13 

260 96 45 2 19 48 32 

261 96 45 11 19 45 44 

262 96 45 44 19 44 2 

263 96 47 1 19 45 29 

246 96 48 37 19 44 30 

245 96 48 51 19 48 14 

244 96 48 33 19 51 11 

243 96 48 31 19 54 4 



60     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de noviembre de 2011 

 

VERTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

242 96 46 12 19 55 46 

241 96 44 26 19 57 37 

240 96 44 31 20 0 30 

239 96 44 53 20 3 16 

238 96 44 49 20 6 11 

237 96 43 39 20 8 52 

236 96 42 35 20 9 47 

 
VII.- CUENCA HIDROLOGICA LLANURAS DE TUXPAN: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 

483.35 MILLONES DE METROS CUBICOS. CLASIFICACION: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende las subcuencas hidrológicas de los 
ríos Tenixtepec y Solteros, desde su nacimiento hasta su desembocadura en el Golfo de México, así como la 
del Estero Salado. 

La cuenca hidrológica Llanuras de Tuxpan, drena una superficie de 1,606.5 kilómetros cuadrados y se 
encuentra delimitada al Norte por el Golfo de México, al Sur con las cuencas hidrológicas Río Cazones y Río 
Tecolutla, al Este con la cuenca hidrológica Río Nautla y al Oeste con la cuenca hidrológica Río Tuxpan. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

264 97 16 31 20 54 12 

265 97 15 0 20 51 37 

266 97 13 25 20 49 8 

267 97 12 11 20 46 26 

85 97 11 55 20 43 53 

84 97 12 19 20 44 42 

83 97 14 43 20 44 20 

82 97 17 31 20 44 25 

81 97 20 8 20 45 10 

80 97 22 39 20 45 3 

79 97 25 27 20 44 21 

78 97 28 16 20 43 38 

77 97 29 57 20 43 40 

76 97 31 27 20 43 26 

54 97 32 56 20 44 13 

53 97 31 18 20 45 4 

52 97 29 5 20 46 58 

51 97 27 29 20 49 25 

50 97 25 5 20 51 4 

49 97 22 28 20 52 28 

48 97 19 53 20 53 55 

47 97 17 31 20 56 13 

268 97 10 51 20 40 14 

269 97 9 17 20 37 41 
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VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

270 97 7 21 20 35 26 

271 97 5 17 20 33 17 

272 97 3 9 20 31 10 

134 97 0 12 20 28 45 

133 97 3 35 20 29 24 

132 97 6 23 20 28 24 

131 97 9 6 20 27 24 

130 97 11 47 20 28 28 

129 97 14 41 20 28 36 

128 97 17 21 20 28 58 

127 97 18 16 20 27 0 

126 97 19 14 20 26 34 

125 97 21 2 20 26 49 

124 97 23 11 20 27 19 

94 97 23 59 20 27 9 

93 97 23 54 20 30 10 

92 97 24 49 20 32 55 

91 97 23 51 20 35 12 

90 97 21 12 20 36 24 

89 97 18 30 20 37 25 

88 97 16 22 20 37 32 

87 97 15 22 20 40 13 

86 97 11 44 20 42 59 

273 96 55 43 20 23 14 

274 96 53 39 20 21 5 

204 96 51 17 20 18 41 

203 96 54 48 20 17 29 

202 96 57 23 20 16 33 

201 96 59 3 20 14 16 

200 97 1 12 20 12 50 

199 97 3 40 20 11 29 

198 97 6 19 20 10 9 

197 97 8 37 20 8 19 

196 97 10 31 20 6 5 

195 97 12 48 20 4 10 

194 97 13 56 20 1 35 

193 97 14 12 20 0 33 

192 97 16 5 20 0 34 

147 97 17 57 20 0 49 

146 97 15 30 20 3 52 

145 97 14 39 20 7 14 

144 97 13 39 20 10 2 

143 97 12 11 20 12 34 
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VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

142 97 9 38 20 14 6 

141 97 7 42 20 16 17 

140 97 6 50 20 18 55 

139 97 4 25 20 20 14 

138 97 1 35 20 20 51 

137 96 59 29 20 21 51 

136 96 57 42 20 25 30 

 
ARTICULO SEGUNDO.- La actualización de los resultados de la disponibilidad media anual determinada 

respecto de las cuencas hidrológicas a que se refiere el presente Acuerdo, corresponden a aquellas cuencas 
hidrológicas que se encuentran descritas gráficamente en el Plano Oficial denominado “Cuencas Hidrológicas 
del Norte de Veracruz”, de esta Comisión Nacional del Agua, en el que aparece la localización, límites y 
extensión geográfica de dichas cuencas hidrológicas. 

ARTICULO TERCERO.- Los valores de los principales términos que intervienen en el cálculo de la 
disponibilidad superficial y los resultados de la disponibilidad media anual, se presentan en el cuadro 
localizable al final del presente Acuerdo. De éste se desprende que la disponibilidad media anual total de las 
aguas superficiales no comprometidas en la subregión hidrológica Norte de Veracruz, asciende a 13,410.25 
millones de metros cúbicos. 

ARTICULO CUARTO.- La subregión hidrológica que comprende el Norte de Veracruz pertenece a la 
región hidrológica número 27 Norte de Veracruz, y se encuentra localizada al Este del país. Abarca los 
Estados de Hidalgo, Puebla y Veracruz, y está limitada al Norte con la región hidrológica número 26 Pánuco y 
las cuencas hidrológicas Estero Galindo y Río Tancochín, al Sur con la región hidrológica número 28 
Papaloapan, al Este con el Golfo de México y al Oeste con la región hidrológica número 18 Balsas. La 
superficie que ocupa comprende un área total de 22,758.4 kilómetros cuadrados. 

Su sistema hidrológico está constituido principalmente por los ríos Tuxpan, Cazones, Tecolutla, Nautla, 
Misantla y Colipa. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Respecto al volumen disponible, corresponderá a las unidades administrativas 
competentes de la Comisión Nacional del Agua, emitir los dictámenes técnicos correspondientes, apoyados 
en los estudios y balances hidrológicos. 

ARTICULO TERCERO.- Los estudios técnicos señalados en el presente Acuerdo, así como los planos 
indicados y resultados de dichos estudios, que constituyen el sustento de la actualización de la disponibilidad 
media anual de las aguas superficiales de la subregión hidrológica Norte de Veracruz, señalados en el 
presente Acuerdo, estarán disponibles para consulta pública en las Oficinas del Organismo de Cuenca Golfo 
Centro de la Comisión Nacional del Agua, localizable en la calle Francisco Javier Clavijero No. 19, tercer piso, 
colonia Centro, Xalapa, Veracruz; y en la Gerencia de Aguas Superficiales e Ingeniería de Ríos de la 
Subdirección General Técnica de la Comisión Nacional del Agua, ubicada en Avenida Insurgentes Sur número 
2416, noveno piso, colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, código postal 04340, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

ARTICULO CUARTO.- Las poligonales establecidas en este Acuerdo, respecto de los límites de las 
cuencas hidrológicas cuya disponibilidad se determina a través del mismo, podrán ser utilizadas con 
posterioridad para delimitar las regiones hidrológico-administrativas en las que se comprenderá la 
circunscripción territorial de las unidades administrativas de esta Comisión Nacional del Agua, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 9, Duodécimo Transitorio y demás aplicables de la Ley de Aguas 
Nacionales. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de octubre de dos mil once.- El Director General, 
José Luis Luege Tamargo.- Rúbrica. 
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REGIONES HIDROLOGICAS 

CLAVE DE 

REGION HIDROLOGICA
NOMBRE DE LA REGION HIDROLOGICA 

1 BAJA CALIFORNIA NOROESTE 

2 BAJA CALIFORNIA CENTRO-OESTE 

3 BAJA CALIFORNIA SUROESTE 

4 BAJA CALIFORNIA NORESTE 

5 BAJA CALIFORNIA CENTRO-ESTE 

6 BAJA CALIFORNIA SURESTE 

7 RIO COLORADO 

8 SONORA NORTE 

9 SONORA SUR 

10 SINALOA 

11 PRESIDIO-SAN PEDRO 

12 LERMA-SANTIAGO 

13 RIO HUICICILA 

14 RIO AMECA 

15 COSTA DE JALISCO 

16 ARMERIA-COAHUAYANA 

17 COSTA DE MICHOACAN 

18 BALSAS 

19 COSTA GRANDE DE GUERRERO 

20 COSTA CHICA DE GUERRERO 

21 COSTA DE OAXACA 

22 TEHUANTEPEC 

23 COSTA DE CHIAPAS 

24 BRAVO-CONCHOS 

25 SAN FERNANDO-SOTO LA MARINA 

26 PANUCO 

27 NORTE DE VERACRUZ (RIOS TUXPAN-NAUTLA) 

28 PAPALOAPAN 

29 COATZACOALCOS 

30 GRIJALVA-USUMACINTA 

31 YUCATAN OESTE 

32 YUCATAN NORTE 

33 YUCATAN ESTE 

34 CUENCAS CERRADAS DEL NORTE 

35 MAPIMI 

36 NAZAS-AGUANAVAL 

37 SALADO 
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REGION HIDROLOGICA No. 27 NORTE DE VERACRUZ            

SUBREGION HIDROLOGICA NORTE DE VERACRUZ            

CUADRO RESUMEN DE VALORES DE LOS TERMINOS QUE INTERVIENEN EN EL CALCULO DE LA DISPONIBILIDAD SUPERFICIAL        

             

Cuenca Nombre y descripción Cp Ar Uc R Im Ex Ab Rxy Ab - Rxy D CLASIFICACION 

I Río Tuxpan: Desde el nacimiento del Río Tuxpan hasta su desembocadura en el Golfo de México 2071.800 0.00 454.46 438.13 0.00 0.00 2055.47 0.00 2055.47 2055.47 Disponibilidad 

II Río Cazones: Desde el nacimiento del Río Cazones hasta su desembocadura en el Golfo de México  1712.279 0.00 69.43 41.99 0.00 0.00 1684.84 0.00 1684.84 1684.84 Disponibilidad 

III Río Tecolutla: Desde su nacimiento del Río Tecolutla hasta su desembocadura en el Golfo de México  6097.841 0.00 4431.13 4356.68 0.00 0.00 6023.39 0.00 6023.39 6023.39 Disponibilidad 

IV Río Nautla: Desde el nacimiento del Río Nautla hasta su desembocadura en el Golfo de México  2217.654 0.00 853.65 820.96 0.00 0.00 2184.96 0.00 2184.96 2184.96 Disponibilidad 

V Río Misantla: Desde su nacimiento del Río Misantla hasta su desembocadura en el Golfo de México  660.491 0.00 4.41 3.23 0.00 0.00 659.31 0.00 659.31 659.31 Disponibilidad 

VI Río Colipa: Desde el nacimiento del Río Colipa hasta su desembocadura en el Golfo de México 319.913 0.00 1.66 0.68 0.00 0.00 318.93 0.00 318.93 318.93 Disponibilidad 

VII 
Llanuras de Tuxpan: Desde el nacimiento de los ríos Tenixtepec y Solteros hasta su desembocadura en el Golfo 

de México 
483.795 0.00 0.56 0.11 0.00 0.00 483.35 0.00 483.35 483.35 Disponibilidad 

  Totales 13563.77  5815.30 5661.78 0.00 0.00    13410.25  

             

Valores en millones de metros cúbicos            

ECUACIONES            

Ab = Cp + Ar + R + Im - (Uc + Ex)            

D = Ab - Rxy            

SIMBOLOGIA            

Cp.- Volumen medio anual de escurrimiento natural             

Ar.- Volumen medio anual de escurrimiento desde la cuenca aguas arriba            

Uc.- Volumen anual de extracción de agua superficial            

R.- Volumen anual de retornos            

Im.- Volumen anual de importaciones            

Ex.- Volumen anual de exportaciones            

Ab.- Volumen medio anual de escurrimiento de la cuenca hacia aguas abajo             

Rxy.- Volumen anual actual comprometido aguas abajo            

D.- Disponibilidad media anual de agua superficial en la cuenca hidrológica             

 

_________________________ 


